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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número sueito, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ‘ 
días de su promulgación, si en ellas no se di.spusiere otra cosa. ;

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ' 
cion de la ley en la Gaceta.

(Aiticido L*^ del Código Civil mgente.) i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ea la Contad aria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de Ia misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ITS-TtS* T^Ci^l

Fiswasi DEI («no D! BiSíRGS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
sin v la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru* 
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(S;íeéí.: dei 15 ds Febrero ’ie 1807.)

aSOT» H U SSIBSOl

Inspección general de Sanidad j 
interior. ।

En cumplimiento de jo dis-| 
puesto en el art. *29 del Regla ] 
mentó de baños y aguas minero- ; 
medicinales de 1*2 de Mayo de ¡ 
1874 para la provision por con- | 
curso de las plazas vafeantes de | 
Médicos directores, he tenido por 1 
conveniente disnoasr que se * 
anuncie el Goucurso para cubrir 1 
dichas plazas entre los Medicos 1 
directoras dei Coerpo, eonforsie ? 
à las reglas signientes: ?

1? El concurso so celebrará j 
en el salón de sesiones dei Raal 1 
Consejo de Sanidad, el día 14 da | 
Marzo- próximo, à las doce de su 1 
mañaíia Dos interesados que da- j 
s-en variar de destino ó se hafian í 
obligados á ello por ser incompa- ^ 

tibies, según las Reales órdenes î 
de 4 de Marzo y 23 de Abril de j 
1887, en el qne actuaimeate de- | 
sempeñan, podrán solicitario has- j 
la el día 13 de Marzo próximo, ó j 
acudir al acto personaímenle ó | 
por medio de representación con Í 
poder en forma legal. j

2.® Quedan anulados desde j 
esta fecha todos los nombramien- | 
tos de Médicos directores inte- f 
rínos. |

3? Las plazas ' vacantes, las j 
que vaquen hasta el día del coa- 1 
curso y las que en el acto de su ¡ 
celebración vayan resuítindo po- j 
dran pedirías los referidos .Médi- | 
eos directores del Cuerpo por ri- | 
garoso orden de antigüedad, 1 
siendo adjudicadas al formularse i 
¡as peticiones, y entendiéndose 1 
que cuando el interesado deje pa- i 
sar su número sin pedir plaza 1 
perderá el derecho á solicitaría f 
háSta que vuelva á corresponder- i 
le nuevo turno. j

4/ Nío podrán tomar parte en 1 
el concurso los Mélicos direetor-s ' 
de baños que nevando más de i 
cinco años en la di rescio a de un j 
mismo establecimiento balneario { 
no hayan cumpdda con las abli- ‘ 
gasioaes preceptuadas ea el ar- ' 
líenío 57, y especialmente en su i 
regia 10. 1

5? Terminado el primer tur- ? 
no 53 procederá à un sega ado y 1 
último entre los referidos Médicos 1 
directores. ;

6* Las vacantes que queden , 
del concurso y las que ccarraa * 
con posterioridad se proveerán * 

con arreglo á la Instruccíon ge
neral de Sanidad, capítulo 13, y 
Real orden de 14 de Junio de 
1904.

7.® Los poderes se admitirán 
hasta el día 13 de Marzo próximo, 
á la una de la tarde, en el Neoro- 
ciado correspondiente; enten- 
diéndose que todo el que se pre
sente después de esa fecha y hora 
no surtirá efecto alguno en el 
acto del concurso.

Esíablecimieatos vacantes á 
que se refiere el anaacio ante

rior.

Alfaro (Almería).-Albania 
(A Imena).—-Absúa {Granadíi). 
Alsasua (Navarra)—Arenosillo, 
C. (1.) (Córdoba).—Argentona 
(Barcelona).—Arlanzoa (Burgos). 
—Arro (Muesca).—Ataún {Gui
púzcoa).—Ataún—San Miguel 
(Guipúzcoa).---- Alhama Nuevo 
(Granada).—Aicantud, C. (Cuen
ca).—Arechavaleta (Gnipúzcoa), 
—Alcarraz (Lérida).—Bañolas í 
(Gerona).—Barambio,0.(Alava). ; 
—Beaimarfah (Ahcante).—Bori- 1 
nes (Oviedo).—Bouzas {Zamors). 1 
—Brak {Cádiz).—Burlara ¡Nava- ’ 
rra).—Bus^t (Alicante).—Barja- ; 
sol (Valencia).-Boñar, C. (León). ; 
—Caldas di Boísi {Lérida) —Cal- 1 
das de Orense (Orense) —Cabrei- 1 
roá, - L (Orense) —^Carló (Terra- j 
gonaj.—Camarera, S. Í2C (Te- j 
rue;).— ’amporrabs, 3. (Huesea), | 
— "astromoaU, 3 (ADUadolíd).

(1) C. Cerrado
(2) 3. Sin consíraírelestableciíiiieaío í

—Calzafiilladel Campo (Salaman
ca),—Caldas de Estrach y Titas 
(Barcelona).—Condado de Trevi
ño (Burgos).—Cofrentes, 3. (Va
lencia).—Corconte (Burgos).— 
Céltigos, S, (Lugo).—Echano 
(Vizcaya).—^Expilo, 3. (Orease). 
—Estadilla (Huescs).—El Sala- 
gral, 3. (Cáceres).—Elejabeitia 
(Vizcaya).—Elorrio, Afizcaya.— 
Foató, C. (Zifagoza).—Frailes 
(Jaén).—^Fuente Podrida (Valen
cia)—Fuente Amargosa (Mala
ga).—^Fuensanta de Lorca (Mur
cia).—Fnenteálamo (Jaén).— 
Gigonza (Cádiz).—Gaviria (Gui
púzcoa).—Graena (Granada).— 
Grávalos (Logroño).—Guardia 
ANeja (Almería).—Guesala (Viz
caya).—Gaadarrama. 3. (Ma
drid),— Hervidero del Empe
rador (Ciudad Real).—Horcajo 
(Córdoba).—Haro, C. (Logroño). 
—Insalus, C. (Guipúzcoa).— 
D a P.ana, 8. (Murcia) —La Ala
meda (Madrid).—La Cañiza (Pon
tevedra).—La Malahá (Granada). 
—La Margarita, Loeches (Ma
drid).—La Rivera (Jaén).—La 
Salvadora, C. (Jaén).—La Herre
ría {Badajoz).—La Maravilla de 
Loeches (Madrid).—La laespera- 
da, 3. (Chadid Bea ).—Lis Pile
tas, 3. (Cáliz).—Lueaiaena (AL 
meríú —Moliaelí (Valencia}.— 
Marios (Jaén).—Monreate y Las 
Aceñas, 3. (PoatevidraJ. -Mraas- 
nasterio de PZdra (Zaragoza}.— 
Montanejos (CdSteLón;.—Molgas 
(Orense).—Nana-ares de la Oca, 
C. {Alav¿) —Navalpino {Ciudai 
Real).—Nuestra Señera de Abeba
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chis y Fabra,—14, D. Manuel 
Morales y Gutiérrez,—15, D. Ma
nuel Millaruelo.—16, D. Clodo
miro Andrés y Miguel.—17, Don 
Eduardo Menéndez Tejo.—18, 
D. Hermógenes Valentin y Gu- ! 
tiérrez —19, 1). César García Te» ! 
resa.—20, D. Ildefonso Otón y 1 
Parreño.—“21, D. Vicente García 1 
Millán.—22, D. Manuel Manza- | 
ñeque y Montes—23, D. Isidro 
Ponda! y Abente.—24, D. Cipria
no Alonso y Diaz.—25, Don An 
selmo Bonilla y Franco.—26, | 
D. Arturo Alvarez Builla.—27, 
D. Amaro Masó y Bru.—28, Don 
Mariano Salvador y Gamboa.— 
29, D. Benito Avilés y Merino. 
—30, D. Mariano Viejo y Bacho, 1 
—31, D. José del Pino y Cuenca, j 
—32, D. Ramón Llord y Gam- l 
boa.—33. D. Nicólas Pérez y Gi
ménez.—34, Don Manuel Martí 
y Sanchis.—35, D. Francisco Le
do y García.—36, D. Hipólito Ro- s 
driguez Bartolomé.—37, D. Lope f 
Valcárcel y Vargas.—38, D. Ce- Í 
lestino Compaired y Cabodevilla. | 
—39, D. Wenceslao Vigil y Lía- 
nos,—40, D. Domingo Fernandez Í 
Campa.—41, D. Francisco Calle- j 
ja y Alonso.—42, D. Felipe Isla i 
y Gómez.—43, D. José Gelabert, j 
—44, D. Mariano Fernández y ? 
Rodriguez.—45, D. Marco Anto- j 
nio Díaz de Cerio.—46, D. Eduar- j 
do Bravo y Riaza.—47, 0. Dioni- | 
sio Juste y Garcés.—48, D. Mi- 1 
guel Gómez Camaleño.—49, Don j 
Angel Nieto y Méndez.—50, Don j 
Ramón Amigó Brey.—51, Don j 
Cárlos Manglano y Terrón.—52, Í 
D. CamiloCastells y Ballespi. -53, i 
Don Luciano Courel y Armesto, j 
—54,Don Ubaldo Castells y Can- । 
tó, —55, D. Cándido Peña Galle- | 
gos,—56, D. Joaquín María Aiei- । 
Xandre y Aparici.—57, D. Enri-1 
que Pratosi y Martínez.—58, Don 
José Barrientes y Jaramillo.— 1 
59, D. Leoncio Bellido y Díaz.— 1 
60, D. Aquilino Reyes Escribano. 
—61, D. Benito Minagorre.—62, j 
D. José Morales y Moreno.—63, | 
D. Ramón Gelada,—64, D. Ciria- j 
ce Giner y Giner.—65, D. Ma- | 
riano de Monserrate Abad.—66, | 

¡D. Juan López y González —67, I
D. Manuel Martínez Ealo.—68, j 
D. Arturo Perez Fábregas,—69, j 
D. Wenceslao Fernández de la ¡ 
Vega.—70, D. Sixto Botella y Í 
Donoso Cortés.—71, D. Diesro j 
I’ ® 1

González y Rodríguez.—72, Don 
Salustiano Fernandez Checa.— f 
73, D. Francisco de B. Aguilar y 1 
Martínez.—74, D. Miguel Peña j 
y López —75, D. Pedro Tello y i 

j Migino.—76, D. Julián Adame y l

(Castellón).—Nuestra Señora de 
los Angeles, S.¿(Gerona).—-Nues
tra Señora delCarmen (Valencia). 
—N uestra Señora do las Mercedes 
(Gerona).—Otálora, C. (Guipúz
coa).-^-Paterna (Cádiz),—Porve
nir de Miranda (Burgos).—Pon
ferrada (León).—Prelo (Oviedo). 
—Pueblo Nuevo del Mar (Valen
cia).—Puentenansa (Santander). 
—Puertollano (Ciudad Real).—• 
Puente Caldelas (Pontevedra) -^ 
Pozo Amargo (Sevilla).—Quinto 
(Zaragoza).-Retortillo (Salaman
ca).- Rubinat Gorgos,S. (Lérida). 
—Riba los Baños (Logroño).—Sal
vatierra de losBarros-El Moral(Ba- 
dajoz).—Salvatieria de los Barros 
El Charcón (Badajoz) .—Salinas de 
Rossio (Burgos/—Salinetes de 
Novelda (Alicante).—Salinillas 
de Buradón (Alava).—San An
drés de Tona (Barcelona).—San 
Bartolomé de la Cuadra, C. (Bar
celona).--San Gregorio de Brozas, 
C. (Cáceres).—San Juan de Az
coitia (Guipúzcoa).—San Juan da 
Campos (Baleares) —San José 
(Albacete);—Santo Tornos (Valen- 

-cia).—Santa Ana (Valencia).— 
Santa Coloma de Farnós (Gero
na).—^San Vicente (Lérida).— 
San Juan de Ugarte. C. (Vizca
ya).—Santa Filomena de Gomi- 
llar,C. (Alava).--Segura(Teruel). 
—Sierra Elvira (Granada).— 
Siete Aguas (Valencia).—Solau 
de Calzas (Cuenca).—Sierra Al- 
hamiila (Almería).—San Juan de 
las Abadesas, S. (Gerona).—San 
Pedro de Torelló, S. (Barcelona). 
—Traveses (Lérida).—Tortosa 
(Tarragona). Valdelateja, S. 
(Burgos).-Valdeganga, 3. (Cuen
ca).—-Verín (Orense).—Villahar
ta (Córdoba).—Villaro (Vizcaya). 
—Vilo ó Rozas (Malaga).—Val 
(Pontevedra).—Villatoya (Alba
cete).—Villamayor da Calatrava, 
S. (Ciudad Real). Llemeda 
(Cuenca).

S^scalafon de los Médicos di
rectores de Establecimientos de 

aguas minero-medicinales.

1, D. Marcial Taboada de la 
Riva.—2, D. J. Eduardo Gurru- 
charri.—3, D. Aurelio Enriques 
y Fernández.—4, Don Amalio 
Gimeno y Cabañas.—5, D. José 
Hernández Silva.—6, D. Eduardo 
Palomares y Núñez.—7, D. Leo
poldo Martines Reguera.—8, Don 
Enrique Doz Gómez.—9, Don 
Eduardo Moreno Zancudo.—10, 
D. Juan B. Horques y Fernán
dez.—11, Don Agustín Lacort y 
Ruiz.—12, D, Francisco Chinchi
lla y Ruiz.—13, D, Enrique San

García.—77, D. Camilo Pintos 
Reino.—78, D. Rafael Fraile y 
Herrera.—79, D. Rosendo Cas
tells y Ballespi.—80, D. Cándido 
Vallés y Coch.—81, D. Aurelio 
García Gavilán.—82, D. José 
Folla y Núñez.—83, D. Arturo 
Daza de Campos.

Madrid 5 de Febrero de 1907. 
■—El Inspector general, Eloy Be 
jarano.

(Qaeeia del 6 de Febrero de 1907.)

------- ..^----------- - 

íO^lNiMMíClPál
NóM. 351.

Aguasal.
-Formadas las cuentas munici j 

pales del ejercicio y Presupuesto 
de 1906, rendidas debidamente S 
por los respectivos Alcalde y De- j 
positario, se hallan las mismas ! 
con todos sus justificantes, al pú 
blioo, por término de quince días, 
en la Secretaria de esta Corpora
ción, á los efectos del artículo 161 1 
de Ia vigente ley Municipal, | 

Aguasal á 11 de Febrero de 1 
1907.—SI Alcalde, Agapito de la | 
Cruz.—El Secretario, Fidel Mu
ñoz.-

NóM. 352. j

Aguasal. §
Formados las cuentas del Esta- ¡ 

blecimiento del Pósito de esta lo í 
calidad correspondientes al año 
de 1906, se hallan las mismas ex- 1 
puestas al público en la Secreta- j 
ría de este Ayuntamiento por el í 
plazo de quince días, al objeto ! 
de oir reclamaciones, cuyo plazo | 
empezará á contarse desde el día | 
que el presente aparezca inserto ¡ 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

AguasalálldeFebrerode 1907. j 
-El Alcalde, Agapito de la Cruz. í 
—El Secretario, Fidel Muñoz.

NúM. 353. 1

Ciguñuela. j
Terminado el repartimiento 

do arbitrios extraordinarios irn- 1 
puesto sobra la paja y leña, para | 
cubrir el déficit del presupuesto 1 
del año actual so halla de mani- 1 
fiesto la Secretaría municipal por 5 
término de ocho días, contados 5 
desde la inserción del presente en | 
el Boletín Oficial de la provin- l 
oi.a, durante los cuales podrán { 
examinaríe los contribuyentes en.j 
él comprendidos y hacer cuantas 3 

reclamacinoes creyeren justas, 
transcurridos éstos no serán ad
mitidas. .

Ciguñuela 14 de Febrero de 
1907.—El Acalde, Antonio Gu
tiérrez.—El Secretario, Aniceto 
Llórente.

NoM. 350.

Salvador de Zapardiel.

Terminado por la Junta muni
cipal do este pueblo el reparti
miento de consumos para el año 
actual, se halla de manifiseto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, á fin de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo desen y formular Ias 
reclamaciones que á su derecho 
convenga, en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Salvador de Zapardiel á 14 da 
Febrero de 1907.—El Alcalde, 
Faustino dei Río.—Si Secretario, 
Pedro Suárez.

Núm. 276.

Ayastasisato ús VaHadalid.
Año do ISOT. Oontadoria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
pííbUcas que se ejecutan por Admi
nistración durante la semana qu e 
terminó el 19 del actual.

Sitio y inotíyo de la obra.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

709'61

24*75

Satisfecho á D. Este
ban Cubas, Auxi
liar de la Sección de 
jardines, importe de 
los jornales deven 
gados por los obre
ros ocupados en la 
conservación de jar
dines, paseos y vive 
ros como trabajos de 
invierno...............

Ídem al mismo,impor
te de cinco jornales 
devengados por una 
huebra empleada en 
el transporte de ma
teriales para la refe
rida Sección á razón 
de 4 pesetas 95 cén
timos una. .

Idem á D. Rufino Mar 
tin, Capataz de la 
deObras, importe de 
los jornales deven
gados por los obre
ros ocupados en la 
extracción de grava
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941

y arena para la con los Mostenses á la
servación de cami’ 
nos vecinales de las 
cascajeras situadas 
en los Pajarillos, 
Puente de la Salud, 
Canterac, Rubia, ca
mino viejo de Si
mancas y Moreras; 
arreglo de las calles

Overuela y otro de 
morrillo desda la 
Overuela á la calle 
de la Mantería á ra
zón de 2‘50 pesetas 
cada uno..............  

Idem de 941 carros de 
grava desda la Ove
ruela á la Carretera

de Miguel Íscar, San
ta Clara, Ruiz Zorri
lla, Colon Tudela, 
Don Sancho, Puer
tas de Tudela y de 
las carreteras de la 
Overuela, Caño Mo
rante, Cementerio y 
camino de la Flori
da; reparación en los 
edificios de los Mos- 
tenses, Academia de 
Caballería, Doctri
nos, Escuela de la 
Overuela, herra
mientas del Parque 
y traslado del Cha

de Cigales y desde 
la carretera de Sala 
manca al caño Mo
rante, Canal de Cas
tilla y carretera de 
la Victoria, al precio 
de una peseta cada 
transporte. . .

Idem de 374 carros de 
gravay morrillo des
de las cascajeras del 
Carmen á la-s calles 
de Muro, Miguel Is
car, Herradores y de 
la cascajera deVega-
fría á las Moreras, 
calle de Ruiz Zorri

let da necesidades 
de los jardines del 
Campo, limpieza de 
calles y pozos ne
gros y desmonto de 
la casa núm. 4 de la 
calle de Colon. . . 6.015‘95

lla y Pasión á razón 
de 0'90 pesetas uno. 

Idem de 848'50 carros 
de grava,hormigón, 
escombro y tierra 
desde las cascajeras 
del Carmen á Santa

Destajos: Extracción de 
544'20 metros cúbi
cos de grava á razón

Clara, calles de las 
Huelgas, San Grego 
río y Real de Burgos

de 2 pesetas metro 
de las cascajeras 
situadas en el Car
men, Canterac y 
Tramposos. . 1.088’40

y desde la cascajera 
de Vegafría á la ca
rretera de circunva
lación á razón de 
0'75 pesetas trans-

336‘60

5

Extracción de 42 me 
tros cúbicos de gra
va y arena á razón 
de una peseta metro 
de las cascajeras del 
Carmen, Canterac y 
Tramposos. . . .

Idem de 1‘5O metros 
de morrillo de las 
citadas cascajeras al 

í precio de 2'50 pese
tas metro.

Colocación de 1.220'59 
metros cuadrados 
de empedrado á ra 
zon de 0'75 pesetas 
metro en las calles 
de Mantería, Zúñi
ga, Pasión, Alonso 
Pesquera y Campillo 
de San Andrés.. .

Idem de 52 metros 28 
decímetros cuadra
dos de enlosado y 
cuñas en las citadas 
calles, al precio de 
una peseta metro. .

Apertura de 410 hoyas 
para la plantación 
de árboles en los pa
seos y calles al pre 
cío de 0'40 pesetas 
cada una.. . .

Transporte de 27 y 112 
carros de tierra des 
de la calle de Colon 
á la Plaza Mayor á 
0'70 pesetas uno. .1

Idem de dos carros, 
pno da ^eso desdej

42

1 porte..........................
Idem de 70 carros de 

tierra y barro desde 
la Plaza de la Cruz 
Verde al Campo 
Grande á razón de 
0'65 pesetas trans
porte. . , . , ,

Total. . . .

3‘75

536‘37

45‘50

10;999‘87

Estos trabajos han sido ejecu
tados por 110 obreros de la Sec
ción de jardines, 903 de la de 
obras y 263 de la de destajos, en 
junto 1.276 obreros.

164

19'25

52‘28

RESUMEN

915‘41 Pesetas.

Importan los jornales. .6750'31
Idem los destajos. . 2.265'84
Idem los transportes.. 1 983'72

Total. . . , 10.999'87

Valladolid 22 de Enero de 1907. 
—El Contador, Nicolás 6r. y 
Reña.—V.” B.”, El Alcalde, N. 
Solalinde.

Valladolid, Ayuntamiento, 25 
de Enero de 1907.

Dada cuenta de la anterior nota 
de gastos el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se la dé la tra
mitación correspondiente.

Así resulta del acta de este 
día de que yo el Secretario certi
fico — R. ^ara^osa.—V.° 
El Alcalde, E. Solalinde.

B.\

NÚM. 354.

Villalba dal Alcor.

Don Gabriel Perez del Campo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Villalba del Alcor, par
tido judicial de Medina do Rio
seco, provincia de Valladolid.

Hago sabor: Que instruido ex
pediente do declaración de ausen
cia deesta iocalidadpormás de diez 
yseisaSosdel mozo Pedro Barrios, 
del que á continuación se inserta 
relación de los datos indispensa
bles para su identificación, y el 
Obal fuó alistado en el de esta vi
lla para el Reemplazo del Ejército 
del año actual; el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión de 
nueve corriente mes, acordó ex
cluiría ó eliminar de dicho alis
tamiento al indicado mozo, hasta 
que si por virtud del presento 
edicto se lograse más favorable 
resultado en la averiguación de 
su paradero, y hubiere lugar á 
nuevo alistamiento del mismo 
para el siguiente reemplazo sin 
la responsabilidad del art. 31 do 
la ley de Reclutamiento vigonte.

Por tanto y por el presente 
edicto so cita, llama y emplaza 
al expresado mozo Pedro Barrios, 
para que se presente en esta Al
caldía y se haga inscribir en las 
listas de este Ayuntamiento á 
fin de ser alistado nuevamento 
para el siguiente reemplazo, ad
vertido que en otro caso le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Villalba del Alcor á 12 de Fe
brero do 1907.—El Alcalde, Ga
briel Perez.—P. S. M., El Secre
tario del xAyuntamiento, Miguel

Relación que se cila.

Pedro Barrios, natural do Vi
llalba del Alcor, partido judicial 
de Medina de Rioseco, provincia 
do Valladolid, hijo de Regina Ba
rrios, natural de dicho Villalba, 
ya difunta, y cuyo Pedro nació 
en 29 de Abril de 1836, ignorán- 
dose desdo hace más do diez y 
sois aílos su paradero.

Juzg^adoa de primera iasíancia é 
ínstruccioa.

NcM. 338.
VALLADOLID.—PLAZA,

Don Pedro Calvo Gómez, acciden
tal Juez de instrucción.del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.
Hago saber: Que el día cinco de 

Marzo próximo y hora de las once 
y media de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, la venta en pública su
basta, bajo el tipo de su avalúo, 
da ¡os bienes-muebles que luego 
se expresarán, con su tasación, los 

| cuales se hallan depositados en 
D. Domingo Amo Peñas, domici
liado en esta Ciudad, calle de Ma
dre de Dios, número uno, donde 

j podrán examinarios cuantas per- 
1 sonas quieran interesarse en la 
| subasta, los cuales han sido ern- 
j bargados á D. Tomás Rodríguez 
? Cantalejo, á las resultas de la 
1 causa que' se le siguió sobre es

tafa, en virtud de querella de 
D. Emilio Eslava; previoióndose 
que no se admitirán posturas que 

1 no cubran las dos terceras partes 
1 da la tasación, pudiendo éstas ha- 

cerse por cada uno de los bienes 
muebles ó por el total de ellos, 
siendo preferidas las últimas; y 
que para tomar parte en la .su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor del objeto ó 
muebles que traten de subastar, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Bienes que se suóaslan:
Avalúo.

Pesetas
1.“ Un armario-librería 

chapeado de nogal, con talla 
en su cuerpo inferior, colum
nas y puertas vidrieras, con 
dos cristales de una pieza 
cada uno;cuyo armario mide 
dos metros, treinta centíme
tros de altura, sin incluir el 
copete ni la galería en esta 
medida; y de anchura mide 
un metroveinte centímetros; 
tasado para la venta en.. . .

2,” Una cómoda de pino 
con piedra mármol blanco y 
cinco cajones, la cual tiene 
un metro de altura por un 
metro y ocho centímetros de 
anchura; tasada para la venta 
en................. ... .........................

75

80
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3.’ Uq armario chapeado 
de pino con luna biselada, el 
cual sin incluir h galería 
que le sirve de copete mide 
dos metros de altura por no
venta y cinco centímetros de 
anchura; y la luna mide se- , 
senta y cinco centímetros de 
altura, faltándola un bolillo 
á la galería, tasado para la 
venta en.................................. 125

4/ Una consola chapeada 
de nogal con piedra obscura 
de mármol y un espejo en
cima biselado con marco oha- 
peadode nogal, con columnas 
y copete; el color de la piedra 
de mármol es de chocolate; 
la consola mide noventa y 
cinco centímetros de altura 
por noventa y ocho de an
chura, y la luna un metro 
treinta centímetros de alta 
por sesenta y tres centíme
tros de anchura; tasada para 
la venta en............................ 75

5.“ Una sillería compues
ta de un sofá, seis sillas y dos 
sillones, tapicería Florencia, 
color amarillo, tela de damas
co labrado de seda y algodón 
con cuatro juegos de cortino- 
nes de la misma tela y tapiz 
con sus cordones y borlas y 
galerías de madera obscura; 
el sofá,sillas ysillones tienen 
copete, y un bolo de una de 
las galerías está roto; tasado 
para la venta en...................... 815

6 ." Un aparato para luz 
eléctrica de tres brazos dora
dos, con sus correspondientes 
bombillas y tulipas, con de
pósito ó adorno de mayólica; 
tasado para la venta en.. . . 150

7," Uncentro de sala imi
tación nogal con piedra de 
mármol roja, tasado para la 
venta en................................ 30

8/ Un piano pequeño de 
manubrio, barnizado de ne
gro, del «Bazar do la Union» 
de Madrid, haoiéndose cons
tar que la tapa de dicho piano 
está suelta; se ha tasado para 
la venta en........... .................. 250

9 .” Otro piano grande 
vertical, barnizado de ne^ro, 
inarca «N. Bord.—París», 
tasado para la venta en.. . 1000

10 . Un armario locero de 
comedor, de dos cuerpos, 
chapoado de nogal, con pie
dra de mármol blanco; el 
cuerpo de abajo mide un 
metro de alto por un metro 
y veinte centímetros de an
cho, y le falta una columna, 
y el cuerpo de arriba con

j puertas de cristales, mide un 
metro treinta y cinco centí
metros de alto por uno quince 
de ancho; tiene roto el copete 
y le falta el lado derecho de 
la galería y los dos bolos del 
copete, estando desastiHadas 
las puertas; tasado para la 
venteen.,..,..............

111. Doce sillas da madera 
en cuero, imitación, con res
paldo y asiento negro, estam

pados con clavos blancos; ta
sadas para la venta en. . . .

112. Una alfombradesala, 
al parecer de moqueta, fondo 
crema, con dibujos encarna

dos y de otros colores, mide 
cinco metros cuarenta cen
tímetros de larga por cuatro 

| metros noventa y cinco cen
tímetros de ancha; tasada 
para la venta en...............

13. Otra alfombra para 
los pies del sofá, al parecer 
de moqueta, usada, como la 
anterior, fondo claro con di
bujos de colores, mide dos 
metros noventa centímetros; 
tasada para ia venta en.. . ,

14. Un reloj de comedor 
chapeado de nogal á colum
nas, marcas «0. P. n.“ 12», 
tasado para la venta en.. . ,

15. Una máquina de co
ser, Werthein, falta el cajón 
de la izquierda de abajo y la 
lanzadera, tasada para la 

.venta en...... . .... 
j 16. Un lavabo, chapeado 
¡ de nogal, con piedra márinol 

blanco y espejo, que mide en 
toda su altur.a un metro 
ochenta centímetros de an
cho; tasado para ia venta en

17. Una mesa de escrito
rio, chapeada de nogal, con 
ocho cajones, de las llamadas 
«Ministro», que mide ochen
ta centímetros de alta por un 
metro cincuenta centímetros 
de ancha ó larga y sesenta y 
cinco centímetros de fondo;

¡tasada para la venta en.. . .
18. Dos figuras de bronce 

representando la «Agricul
tura», que miden sesenta 
centímetros de altura cada 
una;^tasada3 para la venta en 

19. Un pisa-papeles figu
rando un elefante, al parecer 
de bronce, tasado para la 
venta en 

20. Un perchero chapea
do de nogal, con espejo y seis 
bolos da metal blanco; mide 
un metronoventa y cinco cen
tímetros de alto por oeh enta 
centímetros de ancho; tasado 

1 para la venta en,

60

60

30

1 21. Un armario de luna, 
chapeado de nogal, que mide 
dos metros de altura por uno 
de anchura; tasado para la 
venta en 150

22. Un sofá, forrado de 
terciopelo azul y madroños; 
tasado’ para la venta en., . . 75

23, Un coche de cuatro 
asientos, negro bis á bis, 
ruedas encarnadas, con sus. 
arreos correspondientes, en 
buen uso; tasado para la 
venta en. . ............................ 1650

26. Una mesa do despa 
pacho, de nogal, con adornos 
de metal dorado y cinco ca
jones, de píes torneados; ta» 
sada para la venta en. . . . 100

27. Una máquina de es
cribir, marca ó sistema York; 
tasada para ia venta en.. . . 600

28. Otra id., id., marca 
«Remington», tasada para la 
venta, dado el mediano es
tado en que se encuentra, en 200

Total pesetas. . . 6590

Dado en Valladolid á doce de 
Febrero de mil novecientos siete, 
—Pedro Calvo,—Sí Actuario, Ra
fael R. de la Cuesta.

41

175

75
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Don Juan José Alfaro Lucio, primer 
Teniente, Ayudante del Regimien
to Lanceros de España, séptimo de 
Caballería y Juez instructor del ex
pediente que de orden del Sr. Coro
nel de este Cuerpo instruye contra 
el soldado Julio Martínez Alonso, 
del quinto Escuadrón del expresado 
Regimiento, por la falta grave de 
no presentarse á su destino una vez 
terminada la licencia que se le con
cedió por’el Excmo. Sr. General Ins
pector de la Comision Liquidadora 
de Cuba y Puerto Rico.

! Por la presente requisitoria 
100 1 llamo, cito y emplazo al referido 

soldado Julio Martínez Alonso, 
j natural de Nava doi Rey (Valla- 
? dolíd), avecindado en (Vallado- 
1 lid), Juzgado de primera instan- 

175 j cía de Nava del Rey, Capitanía
1 General del séptimo Cuerpo de 
| Ejército, hijo de Agapito y de 
j Paula, de veintidós años de edad, 

.5 5 de estado soltero, de oficio estu- 
j filante, cuyo individuo marchó 
1 con quince -días de permiso para 
i Valladolid, siendo sus S6ña.s per- 
1 sonales las siguientes: estatura 
| un metro seiscientos veintidós 
1 milímetros, pelo negro, cejas al 

50 1 pelo, ojos azules, nariz regular,

i boca regular, barba poca, color 
sano, frente espaciosa, aire mar»

1 cial, producción buena, sabe leer 
1 y escribir, para que en el térmi-
1 no de treinta días á contar desde 
Î la fecha de la presente requisito-
1 ría, comparezca en este Juzgado 

de instrucción, sito en el cuartel 
que ocupa el antedicho Regir 
miento, para responder á los car
gos que le resulten en el expe
diente que se le instruye bajo 
apercibimiento que de no com
parer en el plazo fijado será de
clarado rebelde parándole el per
juicio que haya lugar.

Por tanto en nombre de S. M. 
61 Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades 
civiles como militares y de poli- 
cia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y 
captura del referido soldado y 
caso de ser aprehendido sea con
ducido preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado y á 
mi disposición por tenerlo así 
acordado en diligencia de este 
día.

Burgos cinco de Febrero de 
mil novecientos siete.—Juan J. 
Alfaro.

INTERESANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS-

Se advierte á los representados 
porei Agente Sr, PlamUo que ha
biendo tomado la costumbre es
ta Delegación de Hacienda de re-- 
tener los intereses de ínsoripcio 

; nes para pagos, que algunas ve- 
j ces no se juslifióan ó duplican, 
t teniendo necesidad de hacer lue- 
í go reclamaciones de tardía reso- 
1 lución, antes de pagar Consumos 
j ó cualquier otro pago vengan á 
1 consultar para no sufrir perjui- 

cios en sus intereses.

|. En la Imprenta de este Boletín 
| .30 halla de venta el Programa 
j l^ara ea^ámenes de aptitud de 
j aspirantes á Secretarios deAyun- 
1 tamiento que* ha de servir para 

actuar ante el Tribunal Superior.
| J^recio, SO céntimos.

-A-ZX-Q.XXCÍO
En la oficina del Archivo pro

vincial de esta Diputación se ha- 
| 11a de venta el Nomenclátor elec

toral para las próximas eleccio
nes de Diputados provinciales, á 

s 0'20 céntimos ejemplar.

| Improuta de! Hospicio provincia,!.
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